
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 25 DE ABRIL DE 1835.

CORTES.

BITAKBNTO SI SB*OXB» PIOCUIASOIIS.

Stiion dtl día 24 dt Atril.

Se abrió 4 la* doce y cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó apro
bada.

Se concedieron dos mese* de licencia al Sr. D. Agustín García de Atocba, 
Procurador por la provincia de Cáceres, para el arreglo de sus intereses; y 
otros dos al Sr. D. Baltasar Carrillo Manrique, Procurador por la provincia de 
Guádalájara, para el restablecimiento de su salud.

El Sr. Vicepresidente anunció que continuaba la discusión por artículo* 
del proyecto de ley sobre arreglo, de la deuda interior.

Él Sr. Alcalá Gallano: «En una discusión que ha ocupado ya bastante 
la atención del Estamento, y en que se han oido muchas razones en pro y en 
contra de todos sus puntos, nacidas de la naturaleza misma de la discusión y de 
las circunstancias en que nos encontramos, que le dan un catácter anómalo, 
pues no se puede pagar toda la deuda, me ceñiré no tanto á defender ciertas 

■ doctrinas ¿ impugnar las contrarias, cuanto á exponer las razones en que fundo 
mi voto. Al mismo tiempo me permitirá el Estamento que haga una breve re> 
flexión, nacida de las circunstancias en que no* hallamos los Procuradores de 
ciertas provincias.

«Ayer unas palabras pronunciadas por un amigo mió causaron una sen
sación que no sabré cómo calificar, siendo una consecuencia de la confesión 
franca y noble de mi compañero el Sr. Istúriz. Acato se dirá que esta es una 
cuestión en que estamos interesados algunos Procuradores, si no directamente* 
que creo que esta justicia nos la harán todos, á lo menos por nuestros comiten
tes como representantes de ciertas provincias. Esto es hasta cierto punto ver
dad ; pero por otra parte no hay mas que tomar la lista de los que tienen pedi
da la palabra en pro del Gobiémó, pata conocer que no somos solos nosotros 
los Procuradores de Cádiz Jos que le apoyamos. El Sr, marques de Montcvírgca 
no habrá usado ayer de la palabra movido por los intereses de la ciudad en que 
yo nací, pues es Procurador por la provincia de León; ni tampoco es-de creer 
que el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda al extender el proyecto de ley 
naya procurado particularmente por los intereses dé Cádiz, pues como Minis
tro debe mirar por el interes general de todo el reino, y como Procurador por 
los de una provincia tan distante de la nuestra cotilo es la de Oviedo. El señor 
Caballero, que ha merecido á sus conciudadanos el ser nombrado representante 
de dos provincias, que son Cuenca y Madrid, y el Sr. González (D. Antonio), 
que tiene pedida la palabra, tampoco se hallan unidos por un interes particu
lar á Cádiz: luego ya no es un interes particular de una provincia el que oca
siona este apoyo al proyecto del Gobierno en esta parte, sino que esta opinión, 
como las demas, tiene cierto número de partidarios en el Estamento.

«Ayer noté que cuando mi amigo el Sr. Istúriz con la franqueza que le 
caracteriza declaró que obraba únicamente mirando por los intereses de la pro
vincia que mas directamente representa, y cuando fue apoyado con tanta mas 
franqueza y nobleza por el Sr. Aguirre Solarte; cuando este mismo dignísimo 
Sr. Procurador le estaba impugnando, se levantó por estos bancos una especie de 
murmullo de indignación al oir la ¡dea escandalosa de que ciertos Procuradores 
miraban mas por los intereses de su provincia que por los de las otras. No puedo 
menos de decir que en ciertos casos estamos obligados á sostener los interese* 
directos de nuestros comitentes; por eso mismo en los cuerpos representantes 
concurren de todas las provincias á las votaciones para que votando cada indi
viduo por,el bien de la suya, resulte de esta votación el bien general: confieso 
con todo que el murmullo de ayer me fue satisfactorio. Veo por él que cuan
do los representantes de las provincias del Norte abogaban por la introducción 
del trigo exlrangero no miraban por el interes de los vendedores sino por el 
de los compradores, los cuales sin duda le tienen en comer el pan lo menos caro 
posible; y cuando los Procuradores por ciertas provincias pidieron que se vo
tasen primasá los saladores no atendían sin duda al provecho de estos, sino al 
de los que pagaban la prima. Hablando cériamente, muchos creen que al votar 
por los intereses particulares votan oor los generales, y por esto sé que varios 
de una provincia votan constantemente igual, y será ral vez que el clima, los 
alimentos y los hábitos producen en ellos una cierta igualdad de ideas: asi 
puede que nosotros los representantes de Cádiz nos hallemos en el misino caso 
y por eso defendamos los intereses de nuestra ciudad.

»M¡ intención de sostener el proyecto del Gobierno es solo en el punto 
ds consolidarse las dos terceras partes de vales. No soy defensor del proyecto 
del Gobierno sino en este punto; en todos los demas , mi humilde voto será 
con la comisión, no por mis opiniones de oposición sino por el motivo por 
que se le daré en todos los artículos futuros, y por el que se lo he dado en to
dos los pasados, y por el cual he lamentado el que en el asunto de la deuda sin 
ínteres haya sido desaprobado su dictamen con grave daño del crédito de la 
Nación. En casi todo, pues, apoyaré á la comisión; y si hoy favorezco al Go
bierno en cuanto á la consolidación de las dos terceras paites de vales, en la 
deuda del 5 por 100 negociable, que favorece la comisión, abandonaré ai Go
bierno y me uniré á esta.

» Yo, señores, veo en este punto que todos los dictámenes adolecen-de la

crítica situación en que se encuentra la Nación española; y tan claro es esto 
que cabalmente ayer el Sr. marques de Falces en un excelente exordio que hizo 
a su discurso sentó doctrinas que sirven á las opiniones de S. S. como á las mías 
opuestas. Dijo S. S. que si la Nación española se encontrase con los medios y 
en las circunstancias que las demas naciones, la cuestión seria sencillísima, pues 
diria: tanto debo, tanto fago, y no habría mas que acudir á un juez que diese 
el mandamiento de ejecución; pero no se halla en este caso la Nación; pues 
hay deuda sin ínteres, y con él, teniendo preferencia unos fondos sobre otros 
en todos los dictámenes, aunque con mas igualdad en el de la comisión, si bien 
aun esta favorece alguna clase de deuda mas que otra.

«En este conflicto, en el caso de que no podemos obraT absolutamente co
mo jueces, sino considerar la cuestión como legisladores, en circunstancias cua
les no se han visto ningunos otros, tenemos que hacer injusticias, pues es esta 1- 
palabra verdadera que conviene al que debiendo no paga. Bajo este aspecto ha 
considerado la cuestión, no para persuadir á los demas, sino para dar mi voto, 
que ya que haya que hacer injusticias, sea con el menor daño posible; y lo die 
go con el candor de que me seria licito blasonar.

»Si yo hubiera estado al lado de los que concibieron este dictamen en su 
origen, y en lugar de la situación en que me encuentro, me hubiera hallado en 
otra que hubiera hecho valer mi voz al Gobierno; confieso que hubiera dado 
mi voto ó hubiera solicitado que se presentara el proyecto según dice la comi
sión. Pero una vez presentado el proyecto del Gobierno dió margen á una 
multitud de operaciones que producirían gravísimos trastornos, si fuese ahora 
desaprobado. Esta consideración me mueve á dar mi voto por la consolidación 
de los dos tercios de vales. Creo ademas que siendo los vales una masa mucho 
mas considerable que la deuda del 5 por 100, deben ser atendidos por razones 
políticas pata que no padezca daño un número considerable de capitalistas tene
dores. Señores, las circunstancias críticas del dia nos obligan á proceder de un 
modo que no lo haríamos en otras; no estamos en el caso de alentar esperanzas 
para destruirlas. Téngase presente que tratamos de una deuda, no como la ex- 
tratigera, sino de una que también el Pretendiente puede reconocer y mejorar. 
Señores, este no es tiempo de crear descontentos: yo confieso que esta medida, 
principalmente én mi provincia, harta muchos, y también á capitalistas ricos de 
aqui; reflexión que no es de despreciar.

«•Favoreciendo en esta parta al Gobierno, también favorezco en cierta 
manera á la comisión. Yo quisiera que al mismo tiempo que se diclase esta 
providencia é favor de los vales, fuese comprendida en ella la deuda negocia
ble del 5 por 100; porque yo aseguro que si se encuentra alguno en el hsta- 
mento con bastante valor para hacer una proposición de esta naturaleza, desde 
luego puede contar con mí voto.

•«Se me dirá también: «pues por qué razón favoreces á los vales! ¿hay al
guna razón de justicia! De justicia no, pero las hay políticas; y no falta algu
na que otra razón de justicia á favor de los vales. No es ciertamente la mas an
tigua de la Nación, como dijo ayer el Sr. Istútiz, quien acaso no fue bien en
tendido por la precipitación con que lo dijo; pero es una deuda que ha existido 
hace mucho tiempo, y que ha sufrido todas las vicisitudes de la Nación. Tengamos 
presente, señores, que cuando estos fondos fueron - tomados, mucha parte da 
ellos , particularmente en la provincia que represento, se podían imponer coa 
mas rendimientos; no olvidemos que es;os vales han llegado í perder un 80 
por 100 lo que no ha sucedido á ninguna otra deuda, salvo la deuda sin ínteres.

••Estas consideraciones son de bastante valor, y son las que me mueven á 
dar mi voto en favor de los dos tercios de vale; consolidados; ellas son las que me 
moverán á dar mi voto á favor de la deuda del 5 por 100 negociable; pero si me 
hacen una objeción, como preveo, la combatité frente á frente. Se dirá que no 
nos hacemos cargo de cómo está la Nación, y que la vamos á cargar ccn una 
deuda inmensa. Fste principio que hizo desechar el artículo de la comisión pa
ra la deuda sin infres, es un principio en que debemos irnos con mucho tien
to: me explicaré brevemente.

••Si estuviéramos, por decirlo asi, rayando con el déficit no seria yo el 
que aconsejase que se procediera de ligero para reconocer intereses que gravarán 
á la Nación, en el caso de no poder cubrir sus intereses sin recurrir á un em
préstito; peto no es esta mi situación; yo no hago mas que anticiparme á, las 
opiniones del Gobierno, y al exponer las dificultades io hago con ánimo ce ar
rostrarlas. Digo que en vano nos lisonjeamos de que no haya déficit. Pues bien, 
señores, ¡qué debemos hacer en estas circunstancias! Prepararnos con valor; y 
con arreglo á estas mismas circunstancias, si preciso fuese, votar un nuevo em
préstito. Por mi parte estoy pronto á votarle: yo en esto no hago mas que 
enunciar mi opinión. Digo que estoy pronto á votarle, aunque no ¡ov de los 
que abogaban por las doctrinas que un señor preopinante , el Sr. marques de 
Torretnejía, sostuvo de que los emprestóos son fuentes de riqueza, que una na
ción es mas rica cuanto mas debe. Nada de eso: >o creo que la razón misma 
que sirve para los particulares, sirve para las naciones, que es un mal tener 
que tomar prestado; pero hay cases gravísimos en que las circunstancias obli
gan á ello.

n Los argumentos tomados de comparaciones son malos: pero hay ecisio- 
nes en que sirven de ilustrar las cuestiones. T o creo que en v! caso presente, 
tanto el aumento de contribuciones para cubrir intereses de la deuda interior, 
como el contraer un nuevo empréstito, cosas que no puedo considerar sino 
unidas la una i la otra, nos ponen en el mismo caso de aquellos medios qus



se aplican á un enfermo moribundo; medicinas que son nocivas, que hieren las 
entrañas, que hacen un daño gravísimo; pero que necesitan aplicarse al que se 
halla en un estado del que es preciso reanimarle á todo precio para que viva, 
y viviendo pueda ser curado. Necesitamos reanimar la Nación en la crisis en 
que se encuentra para que salga victoriosa en la lid en que está empeñada; ne
cesitamos fondos, y para ésto se neáesita reanimar el crédito! tenemos que fo
mentar la deuda interior que nos puede dar medios para salir triunfantes de es
ta terrible crisis en que tíos bailamos; y bajo este concepto creo que se deben 
aumentar Jos ínteres de la deuda nacional, y en ello me parece que se hace un 
servicio considerable á la causa de España.

«De consiguiente, señores, resuelto como estoy á favorecer toda clase de 
créditos,» proceder con la mayor franqueza posible, á dar fondos para pagar 
toda cíase de deudas, á reconocer todos los créditos del Estado con mano tan 
f<anca, veo que procederemos bien tomando del provecto de la comisión y del 
Gobierno lo mas favorable. Doy asi mi voto, y confieso que antes de darle 
hubiera tenido sumo gusto en haber oido ai Gobierno de S. M. por ver si te
nia razones mas. fuertes'que las mías, á fin de que con sus luces, como con 
una antorcha, rilé guiase en la carrera , para mí.desusada, de su sostenedor.

«Hechas estas reflexiones sinceras, me siento con la confianza de que si 
no son convincentes, el Estamento tendrá presente que las he dado con fran
queza , y con la confianza de ser las de mas peso que he encontrado para fundar 
mi voto.**

El Sr. Marques Je Somtruelot (que había dejado la silla de la presiden
cia, la cual ocupó, durante su discurso el señor secretario González (Don 
.Antonio): «Ciertamente que al hacer uso de la palabra en esta grave y dc- 
hcádb Cuestión me encuentro en una posición bastante desventajosa: desventar 
josa, porque me presento í impugnar el artículo del Gobierno, al que siempre 
apoyaré en asuntos de orden, y porque generalmente he apoyado sus proyec- 

-k>S-Vdesventajosa, porque por una coincidencia extraordinaria se han unido en 
Arfeáea del artículo que voy i combatir, los principales miembros de la opo
sición'ai ministerio; desventajosa, porque debo ocupar la atención del Estamen
toVanado .acaba de hablar un orador elocuente, que siempre la cautiva, y 
árquíen oigo con tanto gusto como admiración; desventajosa, en fin, porque 
tengo que medir mis débiles y escasísimas fuerzas con las reconocidas y agigan
tadas del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. Sin embargo, teniendo pre
sente lo que hace pocos dias dijo en este augusto recinto mi digno amigo y 
compañero el Sr. marques de Falces, que los Procuradores de la Nación esta
mos obligados á sacrificar al ídolo de la verdad y de la patria hasta nuestro 
amor propio, no puedo meno>, como individuo de la comisión especial encar
gada de dar su dictamen sobre el proyecto de ley que se discute, de manifestar, 
las razones que he tenido para firmarlo.

« El Estamento tendrá presente que cuando se discutió el proyecto de deu
da extrangera, como individuo de la comisión de Hacienda suscribí al voto 
particular de la minoría, en que sentamos por base que todos los créditos de
bían ser reconocidos y pagados, según las condiciones con que fueron contra
tados: yo sostuve esta opinión en el Estamento, la cual fue adoptada en el da 
ilustres Proceres, y S. M. con su alta sabiduría tuvo á bien sancionarla. Sen
tado este principio cteo que se debe hacer la misma justicia á todos los acree
dores , cualquiera que sea el origen de sus deudas; y ya que no se pueda hacer 
justicia seca porque no tenemos dinero suficiente ( hagamos justicia distributiva..

«Yo no extraño que mis apreciados compañeros de la comisión de Ha
cienda, los Sres. García Carrasco y marques de Montevírgen, hayan sostenido 
cierta clase de deudas, porque es consiguiente con los principios que manifes
taron al tratar de la deuda extrangera; pero yo que defendí todas las deudas 
una vez.sentadas en el gran libro, y empezados í satisfacerse sus réditos, ora 
fuesen contratas por gobiernos de hecho ó de derecho, ora por el gobierno ab
soluto ó el constitucional, cuya doctrina reconoció el Estamento, sin mas 
variación que hallando no haber fondos para pagarlas todas, declarar que
dasen dos terceras partes en deuda 3ctiva y una tercera en deuda pasiva. Esto es 
lo que la comisión ha tenido presente al tratar de la deuda nacional; y ruego 
al Estamento no lo olvide al dar su fallo en esta cuestión. Entonces se hicie
ron dos excepciones que no podían menos de hacerse; pues la ley de la nece
sidad es la mas imperiosa' de todas. El empréstito de Guebhard tenia la cuali
dad de ser rccmbolsable, y se propuso por la minoría de la comisión, y se 
adoptó por el Estamento, que perdiera esta cualidad de reembolsable y que 
solo se le pagaran los intereses. En los bono* de Cortes, que no habían perci
bido intereses en estos últimos 11 años, exigía la justicia y h razón que se les 
entregasen; pero siendo imposible, pues no había fondos, se dijo: capitalícen
se estos intereses para que vayan optando por séries á cobrar sus réditos.

«Teniendo la comisión presentes estas bases, ha visto que en la deuda na
cional habia acreedores por créditos coa ínteres, por ciéditos sin él, por crédi
tos que estaban en depósitos, y por bienes que habían comprado al Estado. ¡Qué 
propone la comisión! Dice: acreedores que tienen sus créditos en poder del Es
tado, y que los redaman , como son los de fianzas y depósitos, devuélvanseles; 
acreedores de las ventas nacionales, puesto que compraron á un gobierno legíti
mo, devuélvaseles los que están en poder del Estado, porque es sencillo, y los 
que están en poder de los detentadores también. ¡Y estes por qué’Porque el 
Gobierno debe atender á la justicia y Ja ley, y no puede permitir que tenga 
uno lo que no le pertenece; pierden sí los intereses de estos 11 años por estar en 
el mismo caso que los tenedores de los bonos de Cortes y e! empréstito de Gue- 
bhard por la imposibilidad de dar ¡o que no se tiene. Porque la Nación no tiene 
este dinero, y los que han tenido los bienes en su poder tampoco lo tienen, 
pues se lo han comido para mantenerse, pero existen las fincas; las compraron 
con todos los requisitos de la ley; son suyas; pues devuélvanse. Llegamos al 
crédito sin. interes: i y qué dice la comisión! Dice, amortícese todo lo que se 
pueda de esta deuda con todos los bienes que están á disposición dei Estado: 
no contenta con esto, y teniendo presente que la deuda sin interes, que se la ha 
calificado aquí de borron de la Nación española, borran que la comisión reco
noce, pero que no es culpa suya ni de los Estamentos, ni tampoco del actual 
Gobierno, pues asi lo hemos encontrado, y no podemos hacer otra cosa, por
que si se pudiera hacer no estaríamos ocupados en esta discusión, y hubiéramos 
acordado ya pagar todo lo que se debe; la comisión, deseando quitarse cuanto 
antes fuera posible este borron de encima, aplicaba no solo las fincas, sino 12 
millones de rs. para su amortización; mas el Estamento no adoptó esta pro
pálala, y asi me abstengo de hablar de ella. Vengamos á los acreedores de cré

ditos con Ínteres. ¡Es posible pagar á todos! No; pues tomemos per basa I- 
justicia distributiva para que nadie pueda tachar de parcial á la Nación españo
la; tomembs por base lo mismo que habíamos hecho con los acreedores extran- 
geros; no seamos parciales ni con unos ni con otros; midámoslos con una mis
ma vara, y en esto se da una prueba evidente de la legalidad y buena fe con 
que siempre ha procedido en sus contratos la Nación apañóla. Ha dicho el Se
ñor Alcalá Galianó: favorezcamos los vales por si necesitamos nuevos em- 
piestilos; pero yo pregunto: ¡cómo podremos hacer nuevos empréstitos, si por 
desgracia tuv ¿sernos que hacerlos! Siendo justos, siendo imparciala, afianzan
do el crédito. Si llegase ese caso yo daría mi voto; pero ruego al cielo que no 
llegue, á lo menos en esta legislatura, porque dentro de tres años ya se habrán 
visto las mejoras d-l Gobierno representativo, y con sus beneficios nos halla
remos en el caso, no solo ds no tener que contraer nuevos empréstitos, sino de 
poder pagar las obligaciones que ahora tenemos.

«La comisión , para defender su dictamen, no tiene que hacer mas que oir 
á los que la han impugnado. El Sr. Ministro de Hacienda en su memoria á la 
página 25, dice asi (lo leyó). Para mi objeto me basta oir en boca del Go
bierno , que las familias que poseen estos créditos tienen un derecho igual al de 
los poseedores de los vales no consolidados. Pues si tienen un derecho igua'
¡ por qué no se la hace igual justicia! Se me contestará á ato que es porque 1c. 
vales circulan mas y se hacen mas negociaciones con ellos; pero yo respondo á 
esto ¡no se van á convertir en títulos al portador al 4 por 100. El que tenga 
un titulo de estos ¡buscará si su origen fue de vales, de empréstitos ó de otia 
cantidad cualquiera! Creo que no, y puesto que vamos á convertirlos en títu
los al portador, debemos-atender á repartir la justicia con igualdad.

« El Sr. Istúriz, con la franqueza que tanto le honra y que tan apreciable 
le hace á los ojos de todos nosotros, nos ha dicho que como.Procurador de la 
provincia dé Cádiz no puede menos de pedir por los interesa de ella; ha di
cho: «gran parte de mis comitentes están ¡nteraados en esta ciase de vales; 
pero conozco que el dictamen de la comisión a justo.” Si este argumento valie
ra, indicaría al Sr. Istúriz que lo mismo podían decir los ilustres Proceres, no 
por sus comitentes, sino por ellos mismos; dirían: «somos acreedores por juros, 
que es deuda bien privilegiada y mas antigua que los vales. Seguramente que ali
sóla razón no baria gran fuerza á los Síes. Procuradores para dar preferencia a 
los juros y desatender los demas créditos: asi a que me parece que los mismos 
señora que han impugnado el dictámende la comisión y han presentado razo
na para probar que se deben consolidar dos terceras parta de vala. i costa de 
las demás deudas, atestiguan con sus argumentos que la comisión se ha puesto 
en el verdadero punto de vista de ata grave cuaticn.

«El Sr. Alcalá Galiana se ha hecho cargo- de que i la vez que defendía 
los vales defendía el resto del dictamen de la comis:on, porque a de advertir 
que el Gobierno no hace mérito de la deuda coirienle al 5 por 100, y el Se- I 
ñor Alcalá Galiano dice que afá pronto á dar su voto al art. 26 de la comí- _ 
sion. Ademas ha dicho S. S. que si hubiera tenido con la comisión y el Go- j... 
bierno alguna influencia, la habría empleado en que se presentase el proyecto y f 
dictamen de otra, manera. No hace muchos días que hablando de la totalidad f 
del proyecto dijo S. S. que habia habido entre la comisión y el Gobierno lo 
que entre los médicos de Moliere dc pásame tú ti ruibarbo, que yo te penaré 
el emétieo. S. S. me permitirá le.diga que los individuos de la comisión llama
dos á dar su dictámen sobre este asunto, desconfiando de sus luces, no solo tu
vieron con el Gobierno algunas conferencias, sino que admitieron los consejos 
de todos los Sres. Procuradores; y llamaron particularmente á aquellos cuya 
opinión podía ser de mayor pao, tanto por sus conocimientos como por su in
fluencia, relaciones ú otras causas mercantiles, y entre ellos fue uno de los con
sultados por la comisión el mismo Sr. Alcalá Galiano, siendo precisamente 
quien la dió el consejo citado de los médicoa con las. siguientes ó semejantes 
expresiona: los gobiernos representativos necesitan para existir transacciones mú- 
tuas, y solo haciéndose concesiones recíprocas podrán la comisión y el Go
bierno arribar fácilmente al fin que desean.

«Adoptólo la comisión y cedió en parte; pero no consiguiendo unifor
marse en todo con el Gobierno, se decidió á presentar su dictámen según lo 
habia concebido en un principio, el cual ha presentado al Estamento, y ate 
decidirá con su sabiduría lo mas conveniente, pues la comisión no licué mas 
objeto, mas interes ni mas deseo que la felicidad de la Nación.

«El Sr. García Carrasco dijo ayer que era menester tener presente que ha
bia un déficit de 200 millonea , y que no se podía pagar. En primer lugar es 
menester conocer que el déficit no es tan grande como se abulta; y en segundo, 
que si.este argumento vale para la deuda corriente, la misma fuerza tiene para 
los vales. Dijo también S. S. que no sabíamos todavía cuál era la deuda que 
faltaba que liquidar. Si los ditos que se han dado no son muy inexactos, es 
solo la presentada hasta aboral38milIor.es; y resultará, supongamos, I40, que 
con los otros 260 que se calcula prudentemente puedan presentarse aun , según 
las noticias adquiridas, serán 400 millones, los cuales al interes del 4 por luí) 
importarán 16 millona al año; mas como solamente propone la comisión con
solidar f con II millona y pico, tendremos bastante para pagar estos créditos. 
Dijo el Sr. marques de Montevírgen que cuanto menos consolidemos, menos te
nemos que pagar, y tanto mas crédito tendremos; y á la verdad que este racio
cinio es bastante singular, pues dándole toda la fuerza de que a susceptible, diría 
yo que no consolidando ahora nada, tendremos mas crédito; porque a claro que 
¡05 6 3 millones que la Nación paga ahora á la deuda nacional, los puede seguir 
satisfaciendo como lo hace exactamente desde el año 28, y ahora podrá hacer
lo todavía mejor, pues se ha reducido á ^ por 100 la amortización del 1, y 
se han quitado los 8 millones que se aplicaban pata la extinción de la deuda-sin 
interés: de consiguiente quiere decir, que no pagando ni los vala ni loa crédi
tos sin intera, conservamos mucho mejor nuestro crédito. Me parece que este 
argumento no tiene demasiada fuerza, ni a muy conveniente para aumentar el 
crédito, el valor y la circulación del papel.

«Añadió el Sr. marques de Montevírgen que no debemos ni podemos 
votar mas que los 29 millones de rs. que propone el Gobierno: y las razones 
alegadas por S. S. en apoyo de esto no prueban nada por probar á mi parecer . 
demasiado. La razón que expuso fue: de lo que promete se le puede exigir el 
Cumplimiento, y de lo que aumente el Estamento no puede exigir responsabi 
lidad , porque excusará el cumplimiento, diciendo no fue propuesta suya. Y* 
sacaría otra consecuencia, cual es: mejor es no aumentar nada, hacer en tod 
lo que-«l Gobierno propone, y hé aquí inútil la reunión de los Eilamcnits,



put* u han d« aprobar cuanto diga el Gobierno , mejor y mac sencillo seria 
obrase el Gobierno sin trabas, y su acción seria mas expedita y rápida, porque 
no tendría que esperar á este cuerpo que tarda tanto en deliberar.

«Esta seria la consecuencia poco favorable que se deduciría de los argu
mentos hechos; pero no es la cuestión del momento esta , sino la de exami
nar si son ó no realizables los millones que propone la comí,ion. A mi juicio, 
si no todos lo son, al menos son los bastantes para cubrir ¡o que ella propone: 
descargúense enhorabuena todas las cantidades que tenemos en duda; pero por 
mucho que se rebaje de los 74 millones, a que en todo ascienden los arbitrios 
.de la comisión, nos queda aun bastante y mas que suficicnle para Cubrir las 
obligaciones. De estos 74- millones, 22 quedaban sobrantes según el plan de la 
comisión , que con solo S2 cubría los gastos: si á estos 22 sobrantes se les aña
den los 12 que no han sido aprobados para la consolidación de la deuda sin ín
teres, resultan de verdadero sobrante 34 millones; es decir, que solamente con 
40 millones se cubren las obligaciones que la comisión prepone contraer.

«Veamos ahora si lá suma á que asciende su estado es efectiva ó no, y 
si alcanza á cubrir estos 40 millones. Descartemos si se quiere los 3 millones 
de Puerto-Rico que se ha dicho son muy dudosos, sin embargo que yo creo 
que si no todo, en gran parte se pueden hacer efectivos: descartemos también 
los 12 millones sobre los arbitrios de la Habana, á pesar de que opino lo 
mismo; y descartemos por último los 9 millones de ahorros sobre la caja de 
Amortización, supuesto que aunque existen en caja, es solo por este año, pues 
para el inmediato se dirá no podemos contar con ellos: es decir, que si reba
jamos 24 millones del total, á pesar de que repito, si no el todo de estos, una 
parte muy considerable es realizable, quedan 50 millones que son efectivos en 
su totalidad, pues nada se ha objetado contra ellos; lo son los 21 millones que 
la comisión de Amortización redujo y ahonó en su presupuesto; lo son 4 mi
llones de correos, y lo son los arbitrios de azogues y demas. De consiguiente 
tenemos superabundantemente para cubrir las obligaciones que propone Ja co
misión , añadiéndose á esto otra consideración, cual es la de que no vamos á 
pagar como en un principio pudo creerse desde l.° de año, sino desde 1° de 
Abril.

«Me parece, pues, que se está en el caso de adoptar el dictámen de la 
comisión, sustituyendo sus artículos respectivos al 25 del proyecto del Gobier
no. La comisión ha seguido tan estrictamente la regla de justicia distributiva,
?;ue á todos los créditos los considera iguales en su origen: yo bien sé que si se 
uera & preguntar á cada uno de los tenedores, diría y con razón que su deuda 

era la preferente; y aun sin preguntarlo asi, se ve en los diferentes escritos que 
se nos han distribuido: unos abogan por los vales exclusivamente; otros claman 
por los caudales venidos de América; otros por las fianzas y depósitos , y to
dos dicen que su deuda es la mas sagrada y preferente. Verdad es que si algu
nos debían ser preferentes, son aquellos créditos en que no habia intervenido 
la voluntad de los interesados, sino que habían .sido, si se me permite la ex
presión , arrebatados por el Gobierno entonces existente.

«Sin embargo, la comisión para simplificar y evitar el cúmulo de recla
maciones que habría, ha dicho: consolídense los dos tercios de todo si hubiera 
disposición, el todo seria mejor; pero como no la hay, quédese un tercio para 
la deuda sin interes. Y no se crea que muchos no estamos interesados en algu
nas de estas deudas; yo mismo lo estoy; pero no por eso dejo de estar muy 
lejos de reclamar la menor preferencia: todas las deudas ha dicho la comisión 
deben medirse por una misma ley; pues sigamos sin alteración esta regla. Si 
nos consideramos como síndicos de un concurso de acreedores, todas las deu
das deben ser para nosotros iguales: si como un jurado, debemos fallar según 
nuestra conciencia, y ante ella todas las deudas ion igualmente sagradas, y de
ben pagarse. Si nos elevamos á nuestro verdadero puesto, el de legisladores, 
nuestro norte debe ser la justicia, porque en ella se cifra la conveniencia pú
blica y el bien del Estado.

«El Sr. Galiano, al hablar de la corta diferencia de lo que propone el 
Gobierno y la comisión, ha reclamado la utilidad pública haciendo lo que 
propone la comisión, y la ventaja de los tenedores de vales otorgándoles lo 
que pide el Gobierno. Pero yo diré que si es cierto el principio de que sol o 
lo justo es útil, y solo puede ser útil io que aprovecha í alguno sin perjudicar 
i nadie, no habiendo fondos para todos, ni siendo posible agraciar una clase 
sin perjuicio de las otras, debe seguirse el principio riguroso sentado por la 
comisión. Siempre que no nos carguemos con obligaciones un pumo mas allá 
de lo que podamos cumplir, debemos atender á todos. ¿Qué razón hay para 
atender mas á los vales, solo porque lo han sido hasta ahora , y dejir á los de
mas casi sin esperanza; Yo creo que ninguna , y por lo tanto me parece que 
habiendo rebatido las razones hasta aquí alegadas, el Estamento puede des
aprobar el art. 25 del Gobierno, sirviéndose sustituir en su lugar el 25 y 26 
que propone la comisión.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda-. «Han extrañado muchos 
señores que el Gobierno no hubiese usado antes de la palabra, y yo no sé por 
qué. El Gobierno ha tomado la costumbre desd: hace bastante tiempo de no 
hablar sino después de oir el juicio de varios oradores para convencerse si fue
sen de contraria con sus argumentos, é ilustrarse con sus discursos; práctica 
tanto mas oportuna en esta materia cuanto que en eUa se ha visto á varios in
dividuos de la oposición hablar á favor del proyecto del Gobierno, al paso que 
muchos de los que apoyan generalmente á este , se han separado en la ocasión 
actual de su dictámen. Siguiendo ia misma alegoría que ha empleado el Sr. Ga
liano, el Gobierno cree que no hay necesidad de exponer su opimcn al piin- 
cipiar un debite para que sirva como de antorcha, pues si bien pudiera 
alumbrar, también yendo delante, en vez de producir ese buen efecto, seria po
sible causase el de ofuscar: lo cual nunca será el caso llevando la antorcha de
trás, que dará asi bastante luz, sin ofender demasiadamente la vista: con ia vvn- 
taji para ei Gobierno de ir recogiendo las razones que vayan sembrando en pro 
y en contra los oradores que le precedan.

«Aunque el Sr. Galiano, que es el ú'timo que ha hablado hev , ha de
fendido ei parecer del Gobierno, lo ha hecho con tal tibieza, si es permitido 
decirlo asi, que no se puede á punto fijo conocer su dictámen; sin embargo, 
convengo con S. S. en las doctr'.nas que ha expuesto respecto al crédito. No es 
ventajoso, absolutamente hablando, á un país tener deudas; pero sí puede con
venirle en circunstancias dadas, mas bien que perecer, empeñarse; mucho inas 
cuando el contraer deudas en una Nación no tiene limites tan estrechos como 
lo* de un particular, asi como tampoco loi tiene el desarrollo de su riquezi, so

bre todo si empieza una nueva carrera , como sucede á la nuestra en el dia. Él 
crédito, io mismo en las naciones que en los particulares, prodtc- ciertos efec
tos saiuchb es, especialmente el de por.er en circulación capitales que de otro 
modo no saldrían a ella: supóngase una persona que teniendo caudales y no sa
biendo en qué emplearlos, encuentra otra que se los toma, no para dilapidarlos, 
sino para emplearlos en otras cosas que le producen mayor beneficio que el in
teres que ca ror ellos: esta circulación es en bien del crédito, porque en esfe 
caso hace producir a un capital muerto, no solo las utilidades que cobra el pri- 
mitivodueño, sino las que reporta el que io loma por la empresa á que io 
destina.

«Respecto de las naciones, aun cuando no produzcan los capitales toma
dos de este modo el mismo ínteres que 3 los particulares, siempre su circula
ción produce beneficios; sobre todo cuando la forma de su Gobierno hace 
que no puedan invertirse malamente, y cuando esto impide echar nuevas con
tribuciones que causan mayores y ñus graves inconver,¡entes. Asi en nuestra 
Nación , verbt gracia , si se hubiera impue.lo una contribución nueva de 300 
ó 40Ó millones , sobre la imposibilidad de exigirla se hubiera tenido el funesto 
efecto de abrumar á los pueb'os con una carga pesadísima que no podían so
portar, atendiendo á las muchas uus ya tienen, y al mal* de destruir en su 
principio el desarrollo de sus recursos.

«Por eso ha sido mucho mejor el recurrir i un empréstito distribuyendo 
entre las generaciones futuras el pago de !o que la pre-.ente hubiera ¡en do que 
sufrir por sí sola, y dejando la facultad y desahogo convenientes para atender 
al remedio de sus necesidades. Después de explicar estos principios apuntados en 
las oportunas observaciones del Sr. Galiano, entraré de lleno en la cuestión 
del dia.

«Si no se tratase mas que de examinarla como cuestión de justicia, seria 
sencillísima; pero hay que tocar para resolverla la cuestión de conveniencia pú
blica, y por último la cuestión de la posibilidad.

«La equidad obliga á que se atienda á todos ¡os acreedores del Estado: to
dos deben ser pagados y con la igualdad posible; pero si hubiéramos de escudri
ñar también la ciase de deudas, de lo cual está muy lejos el Gobierno, pues 
cree que es preferible correr un velo sobre cosas pasadas, y cosas como las nues
tras, se vería que hay algunas deudas que deberán siempre' merecer mas aten
ción que otras; y que ese principio da equidad abstracta, é indistintamente 
aplicado, podría convertirse basta en injusticia en pago de varias deudas. Con
venimos en que todas deben ser pagadas; pero las hay que nacen de un contra
to libre, y las hay que preceden de un abuso de poder del Gobierno que se ha 
echado sobre los fondos y capitales, sin consultar la voluntad de los dueños, 
como sucedió con los que venían de América y otros. Es, pues, seguro que si 
habia de procederse con esa estricta equidad, seria mas justo pagar antes las deudas 
contraídas, no por voluntad de los individuos á quienes se debe, sino ¡as que 
existen en viitud de la fuerza ó violencia que se ejerció: aquellas en que por la 
intervención de un contrato, sean cuales fueren las condiciones, se verificaron 
por 1a libre voluntad de los que dieron sus caudales, estipulando ó admitiendo 
ciertas garantías proporcionadas á los riesgos que semejantes operaciones llevan 
consigo; deben sí cumplirse; piro no lo exige la justicia tan imperiosamente 
como las otras.

«Si los Sres.de la comisión quisiesen seguir esa estricta equidad debian haber 
principiado por ahí; pero no pueden menos de conocer como el Gobierno que" 
es difícil establecer ese principio en la práctica tan rigurosamente. La eauidad la 
reconoce, pues, el Gobierno; pero no pudiendo seguirla estrictamente, entra 
en la cuestión de conveniencia pública, y combinando esta con la posibilidad 
dice: «reconozco todo, y todo debe pagarse; pero no siéndonos dado verificar
lo por la escasez de medies que nos aflige, empezamos por pagsr entre los que 
son igualmente justos aquellos cuya preferencia puede influir mas en la conso
lidación del crédito nacional.

«Al entrar en la cuestión de conveniencia y posibilidad, principiaré por 
hacerme cargo de las opiniones de varios señores preopinantes que han habla
do ayer y hoy, dando la extensión necesaria á las ideas. Ayer trató el punto 
Con cierta latitud el Sr. Aguirre Solarte, y comenzó por decir que el Gobier
no habia destruido el efecto de su proyecto, á causa del modo de presentarle, 
y que asi que se leyó en el Estamento, los fondos, én vez de subir, bajaron. 
La razón alegada por S. S. pedia aparentemente tener alguna fuerza; pero se 
desvanece primero, examinando e! hecho en sí, y segundo, viendo cuál debía 
ser su efecto en cualquieia evento. Todo el mundo conocía en Madrid que el 
Gobierno se ocupaba en la redacción de un proyecto de arreglo de la deuda 
interior, y no se hizo el menor mñterío de eüo, como tampoco de sus bases, 
á cuantos se acercaron al Gobierno, y se lo preguntaron.

«Desde el instante que se supo, ia bolsa recibió grande impulso, y suce
dió lo que sucede siempre en semejantes materias: el impulso una vez dado no 
se puede decir dónde parará; se cree que se detendrá , y cue debe detenerse en 
el punto A, y va mucho mas lejo« Los primeros especuladores empiezan con 
pausa; los segundos, viendo las operaciones temer buen semblante, entran con 
mas calor, y siguen otros en una progresión rápida, geométrica, La.-ta que sa 
comprometen demasiado , en particular les que -o tienen loados propios, y 
sobreviene, como es consiguiente, ¡a reacción. A:i sucede en todos los países; 
empiezan los especuladores juiciosos, después les siguen otros menos que ello?, 
y se acaba por operar con todo ei furcr de un juego desenfrenado. Acaeció en
tre nosotros lo mismo: hubo el primer empuje, traspasó ios ¡imites racionales 
la especulación, ganaron algunos, se cebaron ansiosamente 'muchos , y luego 
pasado el primer ímpetu, se vieron les efectos, y ¡os toados comenzaron ¿ ba
jar, y continúan con desgracia de varios. Lo mismo hubiera sucedido aun cuan
do se hubiese tenido po.ibiüdad de pagar todas ¡2, deudas; e! impulso hubiera 
sido mayor, mayor el juego, y de consiguiente proporcionada ia reacción en 
su caso. La iúi.nación del Sr. Aguirre Solarte y sus conocimiento; en esta ma
teria hacen indudablemente esté a su alcance iodo io que llevo expuesto, y 
lo exacto de mis razones; V que la baj: no nace de la presentación dei proyec
to , sino de que cuando se presentó ya b.ib'an producido indo su efecto las bue
nas disposiciones que en él hay; y que acuella, la baja de los toncos actual, 
es una consecuencia necesaria del frenesí d- ios espccuíndoiei.

«-Antes que :e rr.c olvide diré que reo .To a ia tcrceva parte de lo* vale* 
y de la deuda corriente, que el Gobierno dejaba ccmn deuda corriente á papel, 
que ha sido otra objeción de dLho Sr. Prccuiador, ci Gobierno convendrá en 
que quede como deuda en expectativa, es decir, que pueda sucesivamente ir-1



M consolidando í medida que lo permitan los recursos del país: as* note au- 
menta la maáx,de ladeuda corriente antes de tiempo, ni se priva á los tenedo
res de la esperanza de ver atendidos sus créditos; siguiéndose también con eso 
mejor el sistema general del Gobierno y de la comisión; tanto mas cuanto que 
con ladeuda caducable ó sea suspensa, que es una porción muy considerable, se 
facilita mejor la Operación, y no se acrecen las cargas. En esto justamente se con
cillan ios extremos, como oportunamente indicó el Sr. marques de Montevír
gen en su luminoso discurso, y digo luminoso porque lo fue, y el Gobierno 
hace siempre la justicia debida al mérito, aunque se halle cutre los que sue
lea votar contra su dictámen.

« Decia el Sr. Aguirre Solarte que habia un aumento de recursos notable 
para hacer frente á los aumentos de ínteres que se creaban por el dictámen de 
la comisión: acerca.de este punto, ya he dicho en otra ocasión, y repito aho
ra , que ese aumento en mucha parte no es mas que nominal, pues ademas de 
no estar establecidas las contribuciones con que se cuenta aquí, lo que ya es 
un inconveniente, muchas no producirán las cantidades que se presupone.

«El Gobierno lo que ha hecho, pues, es preferir la deuda que facilita 
mas la circulación; y no pudiendo pagarlas todas, p¡ sus intereses, ha querido 
mas principiar por poco, que no dejar de cumplir lo que prometa. Conviene 
también no olvidar, y ya en otras ocasiones lo he dicho, que el Gobierno ac
tual no ha creado esa división en la deuda, sino ha admitido las bases puestas 
por los gobiernos anteriores, porque no podrían en el momento hacerse varia
ciones repentinas, sin notables perjuicios. Ei Gobierno actual no hubiera hecho 
distinción entre deuda con Ínteres y sin Ínteres, pero la ha encontrado hecha; 
tampoco la de ínteres á metálico y á papel; y el Sr. Ferrcr podrá recordar 
que esta distinción la pidieron varios comerciantes de Madrid en 1821, y aun
que S. S. conocía lo malo que esto seria, tuvo que acceder á ello: siendo yo 
el único en la comisión de Hacienda de aquel tiempo que me opuse á un sistema 
tan mal entendido.

«Ei motivo de preferir el Gobierno á los vales, no pudiendo hacer la 
justicia correspondiente á toda clase de deuda , ba sido, no solo el que pueden 
hacer maver bien en ia circulación, sino porque han estado mas acostumbra
dos á influir en eila, y todo el beneficio que se les haga refluye inmediatamen
te en todos los diversos ramos de la deuda. Por eso es sumamente oportuna la 
observación del Sr. marques de Montevírgen contestando al Sr. Aguirre So
larte acerca de que no habia diferencia entre los vales y la renta corriente. Por
que es menester tener presente la cantidad de una y otra deuda que hay en cir
culación; probando las operaciones de bolsa, que desde Octubre de 831 á 
Noviembre de 833 solo se han hecho 18 millones de reales de renta corrien
te, al paso que se hicieron 182 en vales; diferencia inmensa, y que mues
tra la naturaleza de ambas deudas y su diferente curso.

«Esto es lo qu; ha obligado al Gobierno ádar esa preferencia con el ob
jeto de fomentar el crédito interior, pues como ha indicado oportunamente el 
Sr. Galiano, valdría mas para lo sucesivo, si era necesaria alguna operación de 
crédito, poderla realizar en lo interior que no en el exterior. A esta razón se 
añsde que los vales es la clase de créditos que mas abunda en los principales 
pueblos de España, y que da la norma á los demás, como Madrid, Cádiz, Bar
celona &c.

«Con este motivo se mezcló luego una cuestión hasta cierto punto mera
mente personal.

«El Sr. Istúriz, á quien se achacó esta especie de interes local ó personal, 
manifestó que efectivamente la cuestión de localidad podía haber influido en 
su ánimo, pero que mas era la justicia de la materia que otra cosa; y lo que 
lo prueba es que á los ojos de S. S- era mas equitativo el parecer del Gobierno, 
siendo asi que acostumbra á votar contra él, y ahora le ha sostenido. El señor 
Aguirre So'arte extendió ia doctrina de defender intereses locales hasta un pun
to que el Gobierno no puede admitir. Aunque es cierto que cuando se presen
ten los intereses de la provincia ó pueblos á que uno pertenece, deben sostener
se en lo posible , nunca debe ser de tal modo que se apoyen cuando están en 
contradicción con los intereses generales. En las cuestiones de la sal, de los fru
tos civiles, lo que han sostenido los individuos que se opusieron, presumo que 
habrá sido mas bien porque pensaron estar la verdad de su parte que por cual
quiera otro espíritu de provincialismo ó localidad.

«El ejemplo del Sir R. Wilson citado por el Sr. Aguirre Solarte, no es 
aplicable entre nosotros , pues no todo lo de Francia é Inglaterra lo es; allí los 
electores dan su voto á favor de ur. candidato después de exponer en público 
sobre un tablado cada uno de los mismos candidatos los principios que se pro
pone sostener en el Parlamento. Si luego falta á ellos, sus comitentes es claro 
que tienen derecho de reconvenirle: las elecciones entre nosotros no se ejecu
tan de la misma manera; no hay candidatura pública, ni son permitidos los 
compromisos anteriores; los poderes son ilimitados en tanto cuanto lo consien
ten nuestras instituciones actuales.

«Acontece en Francia próximamente lo que en España, y ya desde la 
tsamblea constituyente ,se trató de desechar y se desechó ia doctrina de manda
tos ó poderes especiales y restrictos, sustentándose la contraria y la de que no de
bían defenderse por los diputados intereses locales ó de clases exclusivamente y 
en oposición á los generales. Y esto mismo sucede, si bien mas en pequeño, en 
los pueblos y hasta en las familias; el ínteres menor tiene que ceder y conviene 
ceda al mayor.

«Yo amo como el que mas á mi provincia, y defenderé sus intereses en 
tanto que no se hallen en oposición ai procomunal del reino.

«Partió en su discurso el Sr. marque, de Falces de las bases de justicia, 
mas ya tengo dicho que aunque estas sean las que han de seguirse, y si las tu
viésemos por único fundamento, esa mhma justicia vacilaría no distinguiendo 
deudas que á veces son mas sagradas que oirás; por ejemplo, en las forradas en 
que no fue libre la voluntad de aquel á quien mal de su grado cogieron su ca
pital. Fijóse después el Sr. marques en la antigüedad, y como mas antiguos en 
los juros; pero sabido es también lo endeble de esta base, pues no por ser mas 
antiguas las deudas pueden ser de mejor origen; muchas han nacido de la pró
diga arbitrariedad de la corona , del favoritismo y de otras cosas que pesadas en 
la balanza de la imparcialidad, harian desaparecer tanto la justicia de ellas, que 
la antigüedad en tal caso solo serviría para hacerlas mas odiosas. No digo yo 
por eso que nos metamos á tales deslindes; sobre todo, habiendo infinidad de 
juros adquirido, con tirulos los mas justos y los mas honrosos.

«Aclarando el Sr. Ferrer varios hechos, insistió en la baja de los fondos y

en el corto anmento que en el pago de los intereses causará adoptar sobre este 
punto el artículo de la comisión. Sobre el primer punto ya he respondido; so
bre el último debo llamar la atención del Estamento: es seguro que si la deuda 
corriente no fuese mas de la que es ahora, y estuviese cerrada para siempre la 
puerta á la liquidación, podría convenirse en la idea del Sr. Ferrcr; pero esa si
ma se ha vuelto á abrir. Dióse principio á ello permitiendo por poco tiempo la 
nueva admisión de títulos no liquidados en consideración á los vaivenes políti
cos del reino. La comisión y el Gobierno, dócil á sus insinuaciones como siem
pre , cuando las cree en beneficio público, ha alargado hasta un año el térmi
no para dicha liquidación.

«Por lo cual no es dado se sepa qué cantidad aparecerá: puede juzgarse sí 
que será de consideración si se atiende á que desde Octubre, que comenzó el nue
vo plazo, hasta Febrero, solo en Madrid se ha liquidado 50 millones de rs. Por 
eso el Gobierno deseaba cerrar la puerta cuanto antes; puesto que si bien es 
justo tener miramiento á la mala suerte que ha cabido á muchos por los trastor
nos sucesivos de los gobiernos de la Nación, tampoco es culpable de la indo
lencia ó desidia de muchos, ni curador de ellos ni de sus intereses. Véase, pues, 
como no es tan fácil como cree S. S. fijar esa cantidad, y podíamos por consi
guiente vernos en un compromiso, ofreciendo mucho sin poder luego cum
plirlo.

»El Sr. marques de Tórremejía miró también la cuestión bajo el aspec
to de justicia y bajo el económico: bajo el de justicia ya he dicho lo que opi
no: bajo el económico me parece que las ventajas están del lado del dictámen 
del Gobierno; primero, porque la Nación paga menos intereses y con mas ar
reglo á su posibilidad; y segundo, porque, como he insinuado ya antes, fo
menta mejor la circubcion.de un papel, al que siempre siguen los demás, in
fluyendo notablemente en estos los beneficios obtenidos por aquel. Es claro que 
es mas beneficioso por la parte de intereses, atendidos los apuros actuales de la 
Nación, por cuanto el Gobierno solo pide 29 millones, que es lo que crea 
puede pagarse con desahogo, y la comisión, dénse las explicaciones y vueltas que 
se quiera, ha menester para la totalidad de su plan de 51 á 52, es decir, que 
propone un aumento de 22 millones. De consiguiente por ahora, é ínterin me
jora! como debe esperarse, el estado de la Nación, conviene mas prometer les 
que se puede cumplir, que no exponerse á lo que otras veces ha sucedido, da 
que por prometerse mucho no ha podido llevarse nada á efecto.

«El Sr. Vicepresidente, que es el último que hoy ha tomado la palabra, 
con ia moderación que le es propia y con razones mas plausibles, ha apoyado 
á la comisión;pero debo confesar que no han producido en mí sus argumentos 
el efecto de convicción que hubiera deseado, particularmente viniendo de boca 
de S. S. Ha manifestado desde luego que la opinión de la comisión y suya era 
que se hiciese con ia deuda interior lo mismo que con la extrangera. Precisar 
mente el Gobierno ha sido en esto mas consecuente que la comisión, si se me 
permite decirlo, esto es, con la parte mas principal de la comisión actual que 
compuso la minoría de la comisión para la deuda extrangera: aquella minoría 
dijo que se reconociese toda la deuda extrangera sin distinción , y se pagase. El 
Gobierno convino en el principio del reconocimiento, manifestó lo conve
niente que seria también el pagarla toda; pero mostró al mismo tiempo lo im
posible de sobrellevar por de pronto tan pesada carga, y propuso el pago solo 
de la mitad, de la mitad únicamente: no se olvide esto. Hubo señores de la 
misma minoría que tomaron á desvarío.semejante propuesta del Gobierno, es
pecialmente teniendo que recurrir á efectuar un empréstito en el extrangero. 
Con todo el Ministro se mantuvo firme en su plan; y si bien el Estamento dió 
mayor cabida que el Gobierno mandando se paguen desde luego las dos terce
ras partes de la deuda extrangera, siempre se siguió su sistema de disminución 
en el pago; y no por eso se ha dejado de realizar el empréstito, según se ve, y 
con mayores ventajas que ninguno de los anteriores. Y esa misma minoría de 
comisión, tan fácil en el pago de la deuda extrangera, solo quiere se pague la 
mitad de la interior que devenga intereses; al contrario del Gobierno, que mas 
consiguiente, ha dado mayor latitud á la deuda interior de esta especie en su 
plan que á la extrangera, y bajo los mismos principios reconoce y paga dót 
terceras partes de la deuda mis justa y que mas influye en el crédito, y deja U 
tercera restante en expectativa, como se hizo en la extrangera, dos partes ac
tiva y una pasiva.

«Cualquiera mudanza que se haga ahora al mismo dictámen de la comi
sión es intempestiva, y mas perjudicial la modificación que se indica que su 
primer dictámen. Y en cuanto á lo dicho por S. S. acerca de las facultades del 
Estamento, sobre variar ó no el articulo anterior de la comisión, asegurando 
que lo contrario seria hacer nula ta intervención del Estamento, no es exacto. 
El Gobierno sabe muy bien que el Estamento es árbitro de examinar, modifi
car, alterar, y aun desechar los proyectos; pero no piensa pueda sustituir de 
repente variaciones tales que alteren' la naturaleza de una ley. En esta cues
tión ademas se ventilan intereses materiales, y no precisamente políticos ó mi
nisteriales, y todos vamos á un mismo objeto, buscando solo el acierto por uno 
Ó distinto camino.

«El Gobierno funda, pues, su dictámen en tres bases principales: prime
ra, no ofrecer demasiado, como antes se ha hecho en España, para lucgo'cum- 
plir poco; ahora queremos no ofrecer tamo, para ver si después podremos ir 
mas allá: segunda: no cerrar la puerta para dar mayor extensión á sus princi
pios; y tercera, fomentar la circulación del crédito dando cierto favor á los va
lores que mas inflasen en los densas, corno lo ha acreditado la experiencia.

«Por todas estas razones el Gobierno insiste en su dictamen, y solo en la 
última parte del artículo admitirá la variación que se ha dicho, dejando la ter
cera parte de la deuda en clase de expectativa ó pasiva, en lugar de pasarla á 
la corriente.”

El Sr. Aguirre Solarte: «Voy á deshacer algunas equivocaciones que ha 
padecido S. S. el Sr. Ministro de Hacienda, y al mismo tiempo rebatir algu
nas de sus observaciones.

«No fui yo quien dijo que asi que se presentó en el Estamento el pro
yecto del Gobierno, desmerecieron los fondos en el mercado: fue otro de mis 
dignos compañeros de la comisión; pero es justo que conforme con lo que dijo 
este, ratifiqué yo cuanto avanzó sobre este particular, porque suc.tdió en la 
bolsa la baja de los fondos desde el momento que supo el público los término* 
en que estaba extendido el proyecto. Lo que yo dije, y repetiré nuevamente, 
fue, que ... deuda corriente á ínteres de 5 por 10U á papel y los vales no con
solidados habían sido considerados y tenidos por el público y en el mercado



por de igual Valor,-y en comprobación de mi .i.eftcr ¡¡ice mérito de las cotiza
ciones de la bolsa desde principios de julio próximo pasado hasta Diciembre 
en que fue leido en el Estamento el proyecto de la deuda interior, y añadí: 
«que asi como yo, el público en general estarla sorprendido al ver que el 
Gobierno olvidaba la suerte de la deuda con intetes á papel, y beneficiaba loa 
vates no consolidados.” .

«Respecto de los arbitrios que ha presentado la comisión para pagar los in-* 
teretes de 1a deuda que se propone consolidar, ha dicho muy bien mi digno 
amigo el marques de Someruelos, que aun cuando se quieran rebatir alguna* 
partidas de los 74 millones á que ascienden, la suma restante es suficiente para 
cubrir todas las atenciones.

»E1 mismo Sr. Someruelos ha repetido, como anteriormente se tiene di
cho, que á todas las deudas te debía hacer igual justicia, y no daf preferencias' 
í unas en perjuicio de otras.

« El Sr. Secretario de Hacienda ha querido probar porqué los vales no 
consolidados deben pisar á la clase de consolidados, y postergarse por aho
ra la consolidación de la deuda con interes á papel, diciendo que en un cierto, 
tiempo dado se ha negociado en la bolsa de Madrid en vales no consolidados 
por valor de 182 millones, y solo 18 millones de Ja deuda con ínteres á pa
pel , queriendo deducir de este argumento la consecuencia de que los vales de
ben tener una preferencia, porque están mas en circulación. Señores, yo preci
samente encuentro en este argumento un nuevo motivo para creer que no de
be consentir el Estamento en que se dé á ios vales Ja preferencia que quiere el 
Gobierno; porque «qué prueba el argumento hecho por S. $.! nada mas, á mi 
entender f sino que los vales están en manes de los especuladores, que se ocu
pan de este juego, y la deuda con ínteres í papel en las de aquslia porción 
mas .respetable de la sociedad, que conserva sin alteración en su poder esta di
rima deuda, por estar persuadidos de que algún dia el Gobierno tomará ed 
consideración MI suerte, y mejorará su valor, y por lo mismo no han.querido 
desprenderse á vil precio, como ha sucedido con los tenedores de vales no con
solidados.

«Pregunto yo ahora, <á quién se debe protejer y beneficiar con especia
lidad , si alguna distinción se hubiese de hacer! Seguramente á los que poseed 
la deuda.con ínteres á papel; pero la comisión ni esto pide, y sí que í los te
nedores de; una y otra deuda se atienda por el Gobierno y el Estamento con 
igualdad, y sin la menor preferencia. Esto es lo que siempre ha tenido á la 
vista la comisión , y es lo que por mi órgano se atreve á recomendar á la con
sideración del Estamento.

«S. S. ba hecho también una inculpación i la comisión, diciendo que hay 
en ella algunos individuos que hoy están en contradicción con lo qué como 
miembros de la minoría de la comisión de Hacienda propusieron cuando se tra
tó de la deuda extrangera. Yo tuve el honor de pertenecer á esa minoría, y por 
mas que examino ,1a conducta que hoy observa la comisión.del .Interior á que 
igualmer*•; pertenezco , no hallo semejante contradicción, y al contrario, veo 
con satisfacción que hoy obrunos, yo y mis dignos compañeros, en perfecta 
armonía con lo que quiso la minoría de la comisión de Hacienda, y que con 
satisfacción vió que había aprobado el Estamento; «y qué fue esto! que no se 
Hiciese distinción entre deudas contraídas en esta ó aquella época; que no se 
diese ninguna preferencia; y queso conservase á todas su ínteres originario. Pues, 
señores, esto ya nada mas pide la comisión.

«Por último, señores, ha descendido á una cuestión que ha llamado per
sonal ó individual. Yo no la llamaré asi. El caso es el siguiente: el Sr. Istúriz 
dijo en la sesión última, que si él hubiese de votar, según su libre voluntad y 
convicción, apoyaría ei dictámen de la comisión; pero existiendo en Ja pro
vincia que representa mas de los dos tercios de todos los vales no consolida
dos , y aplicando á estos el Gobierno mayor suma para su consolidación, que 
no hace la comisión, votaría en favor del proyecto del Gobierno. Yo dije que 
tn este caso y en iguales circunstancias obraría lo mismo que S. S., pero no 
cuando se tratase de un asunto general, y sí de uno particular como es este; en 
corroboración de esto el Ministro de Hecienda acaba de decirnos que los vales 
no consolidados solo existen en ciertos puntos, como Cádiz, Madrid, Barcelo
na y algún otro, lo que prueba que no es un asunto general, y sí mas bien 
local; y por tanto, lo que ayer avancé, y hoy repito, no es ninguna doctrina 
nueva que quieto introducir, por haber indicado que en la posición del Sr. Is- 
túriz habría yo tenido la misma conducta. He querido, pues, aprovechar es
ta ocasión para explicar el espíritu y sentido de aquella parte de mi discurso 
de ayer, que tiene relación con este particular.”

El Sr. marques de Montevírgen rectificó algunos hechos, y deshizo varias 
equivocaciones en que manifestó haber incurrido los señores preopinantes indi
viduos de la comisión, y reprodujo todas cuantas reflexiones había expuesto en 
la sesión anterior para que pudiesen fijarse, en atención á no habértele entendi
do bien en dicha sesión por los taquígrafos de los periódicos, según se expre- 
ló S. Sí

El Sr. Istúriz■■ «Tengo que rectificar dos hechos, y para conseguirlo me
jor, invertiré el órden empezando por el que ha sentado equivocadamente el úl
timo señor de la comisión, el Sr. Aguirre Solarte,

«Es verdad lo que S. S- ha recordado de que cuando se habló de la tota
lidad del proyecto dije yo que defendería el del Gobierno , y que á esto añadí 
que tenia muy á la vista los intereses locales de la provincia que me ha envia
do por su representante en Cortes; pero también lo es que dije al mismo tiem
po que ios defendía por los principios de justicia, tales cuales mi débil razón 
ha podido comprenderlos. Por consiguiente no ba habido aquí solo cuestiones 
locales; no han sido solo los deseos de atender preferentemente á mis comiten
tes los que me han guiado en esta cuestión, sino que Jian sido también los prin
cipios de justicia.

«Añadiré todavía mas. Si por mi sola opinión se hubiesen de haber deci
dido el proyecto del Gobierno ó el dictámen de la comisión, yo hubiera di
cho que esta cuestión debía quedar in ttatú quo hasta que la Nación, saliendo 
de la guerra civil en que te halla, y que debe aumentar considerablemente sus 
cargas, estuviese en disposición de atender igualmente á sus acreedores unto in
teriores como exteriores.

«Deshecha esta primera equivocación, pasaré i deshacer la otra, que es 
todavía mas personal.

«El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, haciendo una comparación 
muy ingeniosa cutre el modo de elegir en Inglaterra y en España, ha dicho exac-

tísimamente que los candidatos’en Inglaterra contraen para con sut electores 
Obligaciones que han de cumplir en ei Parlamento; pero S- S. no ignora que 
hay entre estos candidatos hombres, que pensando como yo pienso, ó te nie
gan á contraer tales compromisos, ó abandonan la elección primeró qM pres
tarse á los intereses particulares de sus electores. Esta comparación hecha entre 
el triodo de elegir en Inglaterra y en España podrá inducir sin embargo i una 
idea equivocada, que debo aclarar. Yo he venido i este sitio sin compromisos 
tácitos ni expresos de ninguna especie: si algún compromiso de cualquier natu
raleza que fuese hubiera debido preceder á mi elección, no habiendo sido este 
compromiso conforme á mi conciencia, indudablemente yo hubiera renunciado 
al honor que querían hacerme mis comitentes, y les hubiera dicho que no po
día aceptar un cargo que había de desempeñar coh semejantes condiciones.

«Deseo por consiguiente que mis dignos colegas esten penetrados de que 
yo me siento en estos bancos enteramente libre ds compromisos tácitos ni ex- 
preso,.”

El Sr. Ftrrtri «El Sr. Secretario del Despache de Hacienda ha hablado 
de una representación hecha á las Córtes del año 21 por el comercio de Ma
drid. Yo fui precisamente uno de los individuos á quienes oyó la comisión de 
Hacienda de aquel tiempo sobre esta representación; y recuerdo que no fue he
cha por el comercio de Madrid, como ha dicho S. S., sino pot un número muy 
considerable de tenedores de la deuda.de la especie de que se trata, siendo muy 
notable que el primero de Jos que firmaban dicha representación era el difunto 
duque de S. Fernando, en cuya casa nos reunimos vatios, y te hizo esta repre
sentación á las Córtes, reclamando que se reconociese la deuda coh ínteres co
mo deuda consolidada. Porque S. S., que era individuo entonces de la comisión ■* 
de Hacienda, recordará que se trataba de pasar toda la deuda, Sin distinción 
ninguna, á la clase de deuda sin interes, tiendo uno de ios grandes argumento* 
que entonces se alegaron con mucho pesar nuestro, y que ahora por fortuna be. 
visto que ha tomado un carácter totalmente diferente, para maltratar la rkmlfcV 
nacional, el de que era un efecto de agiotage, y que no habia ninguno qé|.M 
hubiese heredado originariamente, sino que se babia adquirido en la plarn por 
el 4» 5 ó 6 por 10Ü.

«Hízose, pues, la representación, y las Cortes mandaron que finé comi
sión de los mismos que la habían firmado fuese oida por la comisión de- que 
S. S. era individuo en aquel tiempo. El Sr. Crespo de Tejada, digno compañe
ro nuestro en la actualidad, y yo, fuimos realmente oídos; pero Oo me acuer
do (la representación corre impresa, y con ella puede salirse de dudas ) que hu
biésemos tocado la cuestión de que su consolidación fuese con ínteres i papel; 
doctrina que, como el Sr. Ministro ba manifestado haciéndome justicia^ tté 
opuesta á mis principios entonces, ahora, y probablemente lo será siemptií

«Segunda equivocación: S. S. ha dicho que la deuda corriente es una dÉK> 
indefinida. Eso no és exacto: la deuda corriente es tan conocida ó mas qur lé 
de los vales. Aquí hay un Sr. Procurador que ha mandado un paquete de ralee 
á reconocerlos, y esto mismo harán probablemente otros varios que han teni- 
do sus vales postergados por las circunstancias eventuales en que se ha vütQ la 
Nación.”

El Sr. González (D. Antonio')’. «Cuando se ha tratado de hacer cita 
cuestión personal ó provincial se le ha dado un giro enteramente torcido, por
que nosotros en todas las cuestiones nos debemos guiar por cierto* principios 
generales, y en virtud de ellos emitir nuestro voto hacieddo abstracción dé los 
intereses que afectan á tal ó cual persona ó provincia. Si nosotros hubiéramos 
de regirnos por estos intereses, y no por nuestro convencimiento y nuestra 
conciencia, prescindiendo de todo ínteres local, es indudable que en ninguna 
cuestión podríamos votar sino con arreglo á intereses parciales, y no á los ge
nerales de la Nación; porque no hay ninguna ley ni ninguna especie de indus
tria , artes ó comercio, que no afecte mas ó menos los intereses particulares de 
una provincia, ó de una ciase de personas mas que de otras. Se trata, por ejem
plo , de una ley de fábricas: es claro que las provincias que las tengan serán 
mas afectadas que las que carezcan de ellas. Trátese de leyes de agricultura, y 
se afectarán las provincias agricultoras mas que Jas fabriles é industriosas. Por 
eso he dicho que es necesario en todos casos seguir ciertos principios generala 
de conveniencia pública, de justicia y de equidad, prescindiendo de los intere
ses particulares que pueden afectar á tal ó cual persona, pueblo ó provincia. 
Sentados estos principios voy á hacerme cargo ligeramente de lá cuestión que 
nos ocupa para emitir mi voto, fundado siempre en el principio de que se debe 
proteger el mayor número ó la mayor suma de interese* de la Hacion.

«Estoy en consecuencia por el proyecto del Gobierno, y sostendré este ar
ticulo suyo, porque por ¿1 se protege mayor suma de intereses que por el de 
la comisión en la parte relativa i vales Reales. Estaré sin embargo con la co
misión en la parte que protege el reconocimiento de la deuda con ínteres como 
manifiesta en su dictámen. De suerte que yo sostengo el proyecto del Gobier
no en cuanto al reconocimiento de las dos terceras partes de los vales, y estoy 
conforme con la comisión en el reconocimiento de la mitad de la deuda cor
riente, porque esta es la mayor suma de intereses con que se pueden fomentar 
todos ios ramos de industria y de prosperidad para la Nación, y yo no tengo 
otro norte ni otra guia.

«El Gobierno,alegando las razones de justicia y dé conveniencia qu# ha
bía para acordar el reconocimiento de los dos tercios de los vales, en mi opi
nión no ha hecho mérito como debía de un argumento tnuy fuerte para cpn- 
vencer al Estamento de la necesidad que tiene de votar á favor de este recono
cimiento. _

«Si nosotros recordamos cómo se ha reconocido la deuda extrangera, rea
remos que lo fue en los dos tercios con ínteres de su totalidad; y si recor
damos también que el Estamento tiene ya acordado el un tercio de la misma 
deuda para la amortización, vendremos á parar en que ya toda la deuda extnn- 
gerá está reconocida con interes, ó mandada amortizar de una manerl ó da 
otra, al paso que los vales Reales no participan de igual beneficio: hé aquí, 
pues, una razón para que nosotros votemos con el Gobierno el reconocimien
to de las dos terceras partes de los vales Reales, si no queremos que la deuda 
nacional sea de peor condición que la extrangera.

«Se dirá que la tercera parle de los vales fue ya reconocida en el año de 
1817, y que si ahora se reconocen otros dos tercios de estos mismos vales , re
sultará que se ha dado un iteres á esta porción de deuda en mayor suma que 
á la deuda extrangera. Esto es inexacto, y es picciso considerar que en el es
pacia de 10 i 12 años la deuda extrangera ha cobrado religiosamente lodos
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lo< intereses que le pertenecían, siendo asi que loe vales Reales no fian podido 
indemnizarse de todos los perjuicios que han sufrido, es decir, que la deuda 
extrangera en esta parte ha estado mas favorecida que la nacional; de suerte que 
si suponemos un capital de 100 rs. de.deuda extrangera, el interesado en esta 
deuda se ha reintegrado por medio del cobro de intereses de una suma igual al 
capital , y todavía le queda un derecho, y posee el capital neto que desembol-' 
só. Mas como les vales Reales no han cobrado nada de estos intereses, resulta, 
como he dicho, que están mas perjudicados que los créditos exirangeros; y hé 
aqui el principio por el cual creo yo que el Estamento debe votar á favor del 
reconocimiento de los dos tercios de vales Reales de deuda con interes.

»Pero todavía hay otra razón fuerte y poderosa para mí, que creo que el 
Estamento no despreciará. Se ha dicho que todas las deudas de un Estado deben 
ser atendidas por principios de justicia; y yo me alegraría ciertamente de que 
estuviésemos en disposición de aprobar desde ahora el reconocimiento de inte
reses de toda nuestra deuda; peto esto no es posible, y en tal situación es ne
cesario atender ante todo á aquellas deudas que tengan mayor preferencia. Digo 
esto, porque yo creo que los vales Reales son los que la merecen de justicia, en' 
prueba de lo cual me haré cargo ligeramente de su historia.

«Se ha visto que desde fines del siglo pasado no ha cesado el Gobierno 
de promulgar leyes asignando á este crédito de vales Reales sumas para pagar 
sus intereses: hemos-visto también que no soto se han aplicado sumas para el 
pago de dichos intereses, sino que se ha apelado hasta á los bienes de la Iglesia 
parael pago de los intereses de este capital. Mas adelante las Córtes extraor
dinarias de 1813, tratando de clasificar la deuda nacional, lo primero que hi
cieron fue dar la preferencia á los vales Reales sobre las otras deudas. Final
mente, en el año de 1821 vemos que las Córtes ordinarias dieron también la 
misma:preferencia á estos vales Reates. Yo pregunto, señores, «por qué es esta 
preferencia! Para mí hay una razón muy sencilla y muy poderosa.
,, *>Cuando se han hecho las emisiones de los vales Reales, el Gobierno,
dando-un valor cierto, depositaba en este papel aquella fe pública por la cual 
se obligaba á los individuos á tomar dicho papel por una cantidad igual á la 
que representaba; por manera que los individuos desembolsaban para el Go
bierno en la urgencia que este tenia de dinero la cantidad representada en el 
papel-que les entregaba. Este papel se puso en circulación como la onza de oro 
y el duro, en el bien entendido que representaba dicha cantidad numérica, y 
que el Gobierno, depositario de la fe pública, la satisfaría cuando estuviese en 
disposición de hacerlo. Siendo esto asi, como efectivamente lo es, < habrá algu
na razón para que no se reconozca la mayor suma posible de estos vales ? Es 
claro que de no proceder asi se defraudará, no á un individuo solo, sino á un 
gratvnúmero de ellos, y por consiguiente á la mayor parte de la Nación, por
que los contratos puede decirse que se hicieron por el Gobierno con toda la 

.Nación en general, y con todos los individuos que la componen, á quienes se 
obligó- á recibir como dinero este papel en los reinados de Carlos ni y Car
los ív. Mas claro: el Gobierno, en la urgencia de crearse recursos para cubrir 
las atenciones del Estado, emitió los vales Reales en. defecto de materia acu- 
fiable ó de oro y plata. Y yo pregunto: si el Gobierno, en lugar de la emisión 
de vales Reales hubiera acuñado moneda de oro y plata de menor ley, tipo y 
peso que la entonces corriente, dindole un valor igual á la que corría anterior
mente, ¿tendría derecho á defraudar á los tenedores á quienes se obligó á tomar 
la nueva moneda: Creo que no; y no dudo afirmar que sobre ser impolítica 
tal medida, seria un verdadero y criminal robo por parte del Gobierno que lo 
hiciese, porque atacaría la buena fe y la utilidad general.

»Este principio, pues , de la utilidad general, que es el que en todos casos 
debe tener presente el legislador, es el que ha guiado asi en los tiempos de Car
los ni, como de Carlos tv y de las Córtes, para dar la preferencia a los vales 
Reales sobre todos los demas créditos contra el Estado; y hé aqui la razón tan 
poderosa que yo tengo para apoyar en esta parte el proyecto del Gobierno.

"Se ha hablado también del reconocimiento de la mitad de la deuda cor
riente, y yo creo que el Estamento debe aprobar la intención. Para cubrir los 
intereses de este capital, la comisión ha sentado, no solamente que se pueden pa
gar los intereses de la deuda corriente, sino que se podrían también aplicar 12 
millones, que el Estamento no ha tenido á bien aplicar á la deuda sin ínteres, 
y por consiguiente parecería que habiéndose hecho esta rebaja , no podría ha
cerse religiosamente el pago de dichos intereses; mas no hay por qué tener esos 
temores. Efectivamente, cuando el Gobierno presentó el proyecto de ley de 
que se trata dijo que para este objeto se podía contar con 13 millones, mas las 
economías que hiciese el Estamento en el presupuesto general. Estas economías 
Suben á 43 millones según los presupuestos aprobados, con los que entonces no 
podía contar el Gobierno. Ademas, la comisión presenta recursos de tal natu
raleza, que creo que con ellos se puede atender aun al pago de la deuda nego
ciable, cuya consolidación á interes propone. Se han examinado ya los recur
sos, aunque ligeramente, y yo creo que de esos 74 millones que propone la co
misión, aun cuando algunos sean contingentes y eventuales, todavía quedará 
bastante suma para pagar los intereses de la deuda corriente.

»Creo por consiguiente, y para no molestar mas la atención del Estamen
to, que se deben reconocer las dos terceras partes de los vales Reales como pro
poned Gobierno, y la mitad de la deuda corriente del modo que propone la 
comisión, y que este reconocimiento es el que puede proteger mas poderosamen
te los intereses generales de la Nación, y el que vivificará mas los capitales, 
aumentando asi la industria y la propiedad pública.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se presentó el articulo del 
Gobierno n.icvamente redactado por el Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da en los términos siguientes:

"Se consolidarán dos tercios de la suma total de vales Reales no consoli
dados con títulos al 4 P°r 100 trasferiblcs ó al portador, según la elección 
de sus dueños, y el tercio restante quedará en la clase de deuda no consolidada."

Se acordó que la votación se hiciese por partes, siendo la primera basta la 
palabra tut dutñot inclusive, y sobre la cual, á petición de varios Sres. Procu

radores, se decidió proceder á votación nominal. Verificada esta, resultó des
aprobada dicha parte por 78 votos contra 41, habiéndose abstenido de votar 
dos señores del total de 121 presentes.

Los señores que aprobaron fueron: Rodríguez Paterna, Belda, Chacón, 
González (D. Antonio), García Carrasco, Domecq , Alcalá Galiano , Istú- 
riz, Medrano, marques de Montenuevo, Caballero, Serrano (D. Ganes), 
Martínez de la Rosa, Burgos, Romo, González ( D. Juan Gualberto ) , Tor
res Solanot, Fernandez Blanco, Mantilla, marques de Montevírgen, Martel, 
Alcántara Navarro, Galwey, Puche y Bautista, Acevedo, Florez Estrada, 
conde de Toreno, Arguelles, Orense, Redondo, Montenegro, Llórente, Me- 
lendez , Cortés, Ayarza , Butrón, Garay, Camps y Soler, Arango, Ayala 
y San Just.

Los señores que desaprobaron fueron: Otazu, Rodríguez Vera, Abargues, 
Osea, Visedo, Carrasco, Paco Cánovas, Somoza, Martin del Tejar, Mena, 
Villanueva, Llano Chavarri, Torrens y Miralda, Samponts, Palaudarias, R¡- 
vaherrera, Ontiveros, Miquel Polo, López de Pedraju, conde de las Navas, 
Sánchez Toscano, Cañaveral, Bermudez del Villar, Florez, Belmonte, Frr- 
rer.Santafé, Aranda, marques de Falces, Serrano (D. Francisco), Acuña, 
Fleix, Ciscar, marques de Sotneruelos, Miranda y Olmedilla , Vázquez Quei- 
po, Calderón de la Barca, Fontagud Gargollo , marques de la Gándara, Puez 
Jaramilto , Domínguez, marques de Espinardo, Ezpeleta, marques di Monte- 
sa , Marichalar , Alvarez Pestaña, marques de Valladares , Cuesta, Onís, V¡- 
llalaz, Agreda, conde de Hust, López del Baño, Morales, Parejo, S. Cle
mente , marques viudo de Torremejía, Perpiñá, Campillo, De Pedro , Cres
po de Tejada, Ochoa, Ciscar y Oriola, Fuster, Ruiz de Carrion, conde de 
Adanero, Alvarez García, Menendez Luarca, Sanz, Aguirre Solarte, Roma- 
rate, Villachica, Laborda, Ortiz de Vclasco, Polo y Monge, vizconde de 
S. Simón-, Boneo, y Quintana.

Los señores que se abstuvieron de votar fueron: Cosío y Subercase.
El Sr. Alcalá Galiana: »Desaprobada la primera parte del artículo del 

Gobierno, quisiera yo saber si este adopta el que la mitad de esta deuda res
tante pase á la clase de deuda sin ínteres, ó íi insiste en que se reduzca á la mis
ma clase que pedia para el tercio.”

El Sr. Secretario del De ¡pacho de Hacienda: "El Gobierno proponía 
que por el tercio de esta deuda se expidiesen efectos de la deuda corriente con 
ínteres á papel al 5 por 100; pero mediante á haberse desaprobado la primera 
parte de su articulo, es inútil poner á votación la restante.”

El Sr. Alcalá Galiano pidió que si se sometía á votación el dictámen de 
la comisión, se votase por partes, por cuanto el que antes hubiera aprobado que 
el tercio de esta deuda pasase á la clase de sin inieres, ahora que no se conso
lidaba mas que una mitad en lugar de las dos terceras partes, variaría de opi
nión.

Puesta en efecto á votación la primera parte del artículo del dictámen de 
la comisión, quedó aprobada en estos términos:

»Se consolidará la mitad de la suma total de vales Reales no consolidados 
con títulos al 4 P°r 100 trasferiblcs ó al portador, según la voluntad de sus 
dueños.”

Habiéndose anunciado por el Sr. Ferrer que la comisión suspendía su se
gunda parte, y que aceptaba en cuanto á ella la idea del Gobierno, el señor 
Secretario del Despacho de Hacienda manifestó que desaprobada la primera par
te de su artículo, no hacia proposición ninguna, y que la comisión podría pre
sentar la que gustase.

Suscitóse en este estado de incertidumbre un corto aunque vivo debate so
bre el objeto de la votación, y tomando la palabra, dijo

El Sr. marques de Torremejta: "Para que el Estamento delibere y deci
da con la calma que requiere un asunto de tanta importancia, debo hacer pre
sente que aunque esta segunda parte no se vote, no se varía la esencia de la 
deuda de que se trata, porque es claro que si la mitad de los vales no consoli
dados pasa á la clase de consolidados, la restante debe considerarse que no va
ría de naturaleza, y subsiste cual hoy se encuentra. Por lo tanto yo creo que el 
Estamento debe persuadirse de que no estamos en el caso de tener que atrope- 
llar esta discusión, la cual debe seguir con toda aquella dignidad y reposo qué 
son propios de los representantes de la Nación, y que yo deseo que resplan
dezcan mas que nunca ahora que se ventila la cuestión tal vez mas interésame 
que se ba presentado en esta legislatura.”

Se leyó la segunda parte del art. 25 de la comisión redactada suevamen
te en los términos siguientes:

"La mitad restante tendrá opcion á ser consolidada en la forma que se de
termine en la próxima legislatura.”

El Sr. Secretario del Detpacho de Hacienda-. «No me opongo al espí
ritu de esta parte del artículo, pero si á que se diga que la otra mitad de los va
les se consolidará en la próxima legislatura. (Algunos señores de la comisión 
dijeron que. no se decía que se consolidaria de hecho, sino que tendría opcion á 
ser consolidada.) Entonces es inútil poner la expresión de opcion porque esta la 
tendrá toda clase de papel cuando los Estamentos quieran consolidarle. No me 
opongo á que esta mitad quede en la expectativa, clase que hoy tiene en vez de 
pasar á ser deuda sin interes ó deuda corriente á papel; el Gobierno no se opo
ne á esto aunque no ha hecho indicación alguna. Pero si la índole del artículo 
es que en la próxima legislatura se ha de consolidar esta parte, entonces me 
opongo absolutamente á esto, porque es adelantar una obligación con la que no 
se sabe si se podrá cumplir. Si no quiere decir esto la comisión, podría redac
tarse el artículo de otro modo.”

En consecuencia de lo manifestado por el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda se presentó redactada de nuevo como sigue dicha segunda parte del 
artículo en cuestión: ¡a mitad rettante quedará en ciase áe deuda no consoli
dada-. y puesta á votación en estos términos . quedó aprobada.

El Sr. Vicepresidente suspendió esta discusión para continuarla mañana á 
la hora acostumbrada: y cerró la sesión á las cuatro. ’ '

EN LA IMPRENTA REAL.


